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Acción EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 080014053011-2022-00011-00 

Ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES 
‘ACTIVAL’ 

Ejecutado DUBIS ESTHER HERNANDEZ ALANDETE 

Cuantía POR DETERMINAR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho la presente demanda Ejecutiva, instaurada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES ‘ACTIVAL’, actuando a través 

de apoderado judicial, contra DUBIS ESTHER HERNANDEZ ALANDETE, con número de radicado 

080014053011-2022-00011-00, informándole que se encuentra pendiente de su admisión. Sírvase 

Proveer. 

Barranquilla, Marzo 1 de 2022  

El Secretario,  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO    
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. MARZO 1 (01) DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022)  
 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 
 

Decidir sobre el trámite respectivo del proceso Ejecutivo instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES ‘ACTIVAL’, por medio de apoderado judicial, contra DUBIS 
ESTHER HERNANDEZ ALANDETE, previo las siguientes: 
 

II. CONSIDERACIONES: 
 
Revisado el libelo de la demanda, esta operadora advierte que en el acápite de la cuantía indica que se trata 
de un ejecutivo de menor cuantía pues supera los 40SMLMV. Sin embargo, se observa que lo pretendido por la 
parte actora es que se libre mandamiento de pago por valor de $39.271.655 por concepto de capital, más los 
intereses moratorios calculados desde el 14 de diciembre de 2021, lo que grosso modo, indicaría que el 
proceso es de mínima cuantía pues el valor de las pretensiones no supera los 40 salarios Mínimos vigentes. 
 
Por lo anterior, se hace necesario que el demandante indique el valor total de las pretensiones, presentando el 
cálculo y el valor de los intereses al tiempo de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
primero del artículo 26 del C.G.P. 

 
De igual forma, se observa que el poder que le fue otorgado a la togada profesional no cumple con lo 
dispuesto en el inciso segundo del articulo 5 del Decreto 806 de 2020, pues el correo electrónico indicado no 
coincide con el inscrito de en el Registro Nacional de Abogados. Igualmente, dicho poder fue dado por el 
representante legal de la demandante para incoar proceso ejecutivo de mínima cuantía, no siendo concordante 
con el escrito de la demanda donde indica que la misma de menor cuantía. 
 
Conforme a lo anterior, se mantendrá en Secretaría por el término de 5 días, para que se subsanen los 
defectos señalados. 
 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

1. Inadmítase la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del proveído. 
 

2. Mantener en secretaria por el término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin de que la parte 
demandante subsane los defectos anotados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
La Jueza 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 028 
Hoy: marzo 02 de 2022. 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO  
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